
F1 Manual del sistema integrado 

 
 
El Ayuntamiento de Almuñécar dispone de un sistema integrado de calidad, medio ambiente y sostenibilidad 
conforme a las Normas ISO 13009, ISO 14001 y la especificación técnica de cumplimiento de los ODS en empresas 
turísticas en las playas de San Cristóbal, La Herradura, Puerta del Mar, Velilla y Marina del Este y un sistema de 
gestión ambiental en la Playa de Cantarriján incluida en un entorno natural protegido de especial relevancia 
ambiental. 
 
Es por tanto, que dentro de esta política se encuentran enmarcados e implicados todos nuestros servicios en las 
mencionadas playas, de cara a obtener la máxima satisfacción de los usuarios de las mismas, según aplique: 
seguridad, salvamento, información, limpieza, mantenimiento, accesos, servicios higiénicos y ocio (incluyendo 
restauración), integrados todos en un Órgano Gestor de Playas y dentro del mismo un Comité de Sostenibilidad 
específico. 
 
Esta política se basa en las siguientes premisas dentro del sistema de gestión integrado:   
 

• Claro compromiso con la Agenda 2030 y los ODS que identificamos y priorizamos. 

• Identificar, evaluar, plantear acciones y hacer un seguimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

sobre los que tenemos capacidad de actuación y priorizarlos año a año para realizar acciones encaminadas 

a su contribución y que garanticen la mejora continua del sistema.   

• Analizar los impactos ambientales derivados de la gestión de las playas y establecer los medios técnicos y 

económicos posibles para prevenir la contaminación u otros riesgos higiénico sanitarios que pudieran 

surgir sobre nuestro entorno.  

• Tener en cuenta la naturaleza, magnitud e impactos ambientales de las actividades, servicios, 

instalaciones y recursos, de nuestras playas para realizar una adecuada gestión de las mismas.   

• Identificar y analizar toda la legislación, y otros compromisos aplicables, de cara a garantizar su 

cumplimiento.   

• Coordinar al personal para conseguir una planificación de servicios y ejecución de los mismos de manera 

eficaz y satisfaciendo las demandas de los usuarios. 

• Realizar el seguimiento de todas las actividades que se realizan en las playas a través de visitas, 

supervisiones y auditorías, que garanticen la mejora continua del sistema.   

• Colaborar en la información y concienciación ambiental a los usuarios. 

• Mejorar continuamente implicando a todas las áreas municipales implicadas en la gestión de la playa, así 

como a todas las partes interesadas. 

• Pasar auditorías internas y externas anuales que comprueben dichos compromisos. 

• En el marco de esta política se y definirán anualmente una serie de objetivos, de los que se realizará un 

seguimiento.   

 
 
Esta política será revisada anualmente, dentro del Informe de Revisión por la Dirección.    
La memoria de sostenibilidad de las playas estará disponible para las partes interesadas en el Área de MA y Playas 
del Ayuntamiento. 

 
En Almuñécar, a 07/04/2025 
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